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Aceptación al nombramiento en encargo Resolución 00569 de 2026

Desde encargosth <encargosth@mintic.gov.co>
Fecha Mar 19/05/2026 13:04
Para Alberto Florido Alvarez <aflorido@mintic.gov.co>
CCO Lina Maria Riascos Munoz <lriascos@mintic.gov.co>; Miguel Angel Rincon Gonzalez

<mrincong@mintic.gov.co>

Señor
ALBERTO FLORIDO ÁLVAREZ
Profesional Especializado Código 2028: Grado: 17

Asunto: Fecha de Posesión en Encargo

Cordial saludo Alberto,

De manera atenta y en atención a su comunicación, nos permitimos informarle que por situaciones
administrativas relacionadas con las novedades de nómina para el mes en curso,  la fecha de posesión
en encargo ha sido programada para el día jueves 2 de junio de 2026. El horario correspondiente será
informado oportunamente a través de este mismo medio 

Estamos atentos para brindar la información que en su momento se requiera.
 

Cordialmente,

Equipo de encargo

 

 

De: Alberto Florido Alvarez <aflorido@mintic.gov.co>
Enviado: martes, 12 de mayo de 2026 10:06
Para: encargosth <encargosth@mintic.gov.co>; Mintic Responde <minticresponde@mintic.gov.co>
Cc: Edna Rocio Sanchez Morales <esanchezm@mintic.gov.co>; Luis Agustin Pineda Zola
<lapineda@mintic.gov.co>; Andrea Tatiana Gutierrez Quiroz <agutierrezq@mintic.gov.co>; Natalia Eugenia
Paramo Villegas <nparamo@mintic.gov.co>; Paola Elvira Thiriat Tovar <pthiriat@mintic.gov.co>
Asunto: Re: Aceptación al nombramiento en encargo Resolución 00569 de 2026
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Buenos días, 

Estimados señores:

En virtud de lo anterior, me permito manifestar que actualmente me encuentro disponible y presto para
continuar con el proceso de toma de posesión del encargo correspondiente al Ítem 237 – Profesional
Especializado Código 2028 Grado 18, en la Subdirección de Vigilancia e Inspección.

Así mismo, quedo muy atento a las indicaciones, directrices o pasos a seguir por parte de esa
Subdirección para la Gestión del Talento Humano, con el fin de dar continuidad oportuna al proceso.

Agradezco de antemano su atención y colaboración.

Cordialmente,
Alberto Florido Álvarez
Profesional Especializado
Dirección de Industria de Comunicaciones

De: Alberto Florido Alvarez <aflorido@mintic.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de marzo de 2026 9:30
Para: encargosth <encargosth@mintic.gov.co>; Mintic Responde <minticresponde@mintic.gov.co>
Cc: Edna Rocio Sanchez Morales <esanchezm@mintic.gov.co>; Luis Agustin Pineda Zola
<lapineda@mintic.gov.co>; Andrea Tatiana Gutierrez Quiroz <agutierrezq@mintic.gov.co>; Armando Sixto
Palencia Perez <apalencia@mintic.gov.co>; Natalia Eugenia Paramo Villegas <nparamo@mintic.gov.co>
Asunto: Aceptación al nombramiento en encargo Resolución 00569 de 2026
 
Buenos días, 

Un cordial saludo:

De acuerdo con la comunicación recibida bajo el radicado 262051849  del 11 de marzo de 2026  y la
Resolución 00569 del 23 de febrero de 2026 expedida por el MinTIC “Por la cual se efectúa un encargo
en un empleo de carrera administrativa al interior de la planta de personal del Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones”, la cual en su artículo primero resuelve:

"(...) ARTÍCULO 1. ENCARGO. Encargar al servidor público ALBERTO FLORIDO ALVAREZ  identificado con
cédula de ciudadanía 79718895, titular de derechos de carrera administrativa del empleo denominado
Profesional Especializado Código 2028 Grado 17 adscrito a Subdirección Para la Industria de
Comunicaciones del Ministerio, del empleo con identificador ÍTEM 237 denominado PROFESIONAL
ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 18 adscrito a la SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN de
la Planta de Personal del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de acuerdo
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. (...)"

Me dirijo a ustedes con el fin de expresar la aceptación del encargo con ÍTEM 237 denominado
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 18 adscrito a la SUBDIRECCIÓN DE VIGILANCIA E
INSPECCIÓN.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083
de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, el cual establece que la solicitud de prórroga para la
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toma de posesión en encargos procederá por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora, y
que su concesión o negación será comunicada por la Subdirección para la Gestión del Talento Humano,
respetuosamente solicito se me conceda prórroga para efectuar la toma de posesión hasta el 30 de abril
de 2026.

Lo anterior, en consideración a que me fue otorgada Licencia Ordinaria No Remunerada por el término
de quince (15) días hábiles, comprendidos entre el 06 de abril de 2026  y el 24 de abril de 2026,
mediante Resolución No. 00875 del 17 de marzo de 2026.

Así mismo, me permito informar que actualmente adelanto diversas actividades en curso en la Dirección
de Industria de Comunicaciones, las cuales deben ser debidamente culminadas antes del inicio de la
Semana Santa, y por ende antes de aceptar el encargo.

Quedo atento a lo que se requiera de mi parte para continuar con el proceso.

Agradezco su atención.

 

Profesional Especializado 
Dirección de Industria de
Comunicaciones
Alberto Florido Alvarez
aflorido@mintic.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 3443460 Ext
3011
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a
entre calles 12a y 12b 
www.mintic.gov.co  

 
Declinación de responsabilidades
Para más información haga clic aquí
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